
  

          JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA    

                                   Bogotá, D.C., ­­­8 de septiembre  de 2020     

   

     

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal 

Radicado 2011-00187 

   

  

  

            En atención a lo solicitado mediante oficio No. 0746 del 19 de agosto de la 

presente anualidad, proveniente del Juzgado Treinta y dos (32) de Familia de esta 

ciudad, por secretaría efectúese el traslado del proceso de la referencia a ese 

despacho judicial a través del portal del Banco Agrario de Colombia. 

  

            Secretaría proceda de conformidad  

  

  

  NOTIFÍQUESE    

     

     

    

  



                                           

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ    

JUEZ    

   

   

ER    

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­9-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.60 

  

                                                

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


